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Condenado LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES
C.C# 40092795

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 12 de agosto de. 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia." del'
SIETE (7) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el térrtíino de cuatrcr(4)'
días para que presente la sustentación respectiva, de confqrmidacl a lo dispuesto-
en el Art. 194 inciso 1°del C.P.P. Vence el 18 de agosto-de 202^. \

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO

TORRES QUINTERO V i I
V

NO O áe presentó sustentación

Númeto Úr^ico 110016000019201305612-00
Ubjcapión/120494
Condenado LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES
CVe# 40092795

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 19 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 24 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI O NO.®' se presentó escrito.

EL SECRETARIO

JUnOUEL TORRES QUINTERO
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Radicado 11001-60-00-019-2013-05612-00 NI 120494 1
Condenado LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES - CC 40092795 1
Delito TRÁFICO ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES 1
Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 1
Dirección Carrera 99 B N° 57 B-2LBogotá ^y,. !

tarrera 9'5 B N° 58-69„Sur3i3s.a„Santa fe:.dé esla ciudad ^ - i
Normatividad LEY 906 DE 2004

JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.
Calle 11 No 9A 24 / Edificio Kaysser / Teléfono; 2847266

pirp1 n bt@cendo1.ramaiudicial.aov.co

Bogotá, D. C., julio siete (7) de dos mil veintidós (2022).

ÁSUÑTO A TRATAR

'-'í\f í

Procede el despaclio a pronunciarse sobre la viabilidad de conceder la libertad
condicional a la sentenciada LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES, respecto a la
solicitud que en ese'sentido presentara la penada, mediante memorial recibido en el
juzgado el día 16 de junio deK2022.

ANTECEDENTES

I. La Sentencia y Actuaciones Relevantes

Dentro de estas diligencias, el Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 9 de junio de 2016, condenó a LUZ
ADRIANA OQUENDO TORRES, como autora del punible de fabricación, tráfico o
porte de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal
de 108 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena corporal. A su vez, le
negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y l^edidas de Seguridad de Neiva-Huila,
en providencia del 24 de abril de 2020, le otorgó a la penada LUZ ADRIANA
OQUENDO TORRES, la prisión domiciliaria transitoria.

Posteriormente, mediante auto de 11 de febrero de 2021, esa misma autoridad concedió
el sustituto de la ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia
a la sentenciada LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES, conforme lo previsto en el
artículo 38 G del C.P.

Con auto del 18 de mayo de 2022, este despacho revocó el sustituto de la ejecución de
la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia a la sentenciada LUZ ADRIANA
OQUENDO TORRES, por incumplimiento a ios compromisos inherentes al mismo.

Páaina 1 de 5



Rama juáidál ¿f"'
Consejó Superiorde la Judicatura:

Repábjíca dé Golombia

Coot ^

SIGCMA

II. Tiempo purgado de la pena

Al revisar la actuación se advierte que la sentenciada LUZ ADRIANA OQUENDO
TORRES, se encuentra privada de la libertad por este proceso desde el 10 de mayo
de 2017, completando a la feciia 61 meses y 27 días, físicos en prisión.

En este punto, cabe aclarar, queen principio, el juzgado tendrá como tiempo cumplido
en prisión intramural y domiciliaria, el transcurrido de corrido desde su captura
acaecida el 10 de mayo de 2017, hasta la fecha, como quiera que no se ha allegado
al expediente informe sobre las resultas de la orden contenida;en el oficio N° 078-10
de 18 de mayo de 2022, que el despacho envió a la reclusión de Mujeres de Bogotá,
para el traslado de la sentenciada LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES a ese penal.

Asu vez, se le ha reconocido redención de pena por 11 meses y 18,5 días, en los
autos relacionados a continuación: . ^ '

-16 de enero de 2018, 1 mes y 16 días.,
-4 de diciembre de 2018, 21 días.
-15 de febrero de 2019, 1 mes.
-14 de mayo de 2019, 2 meses y 5 días.
-8 de noviembre de 2019, 2 meses y 12 días.
-1° de septiembre de'2020, 2 meses y 1 día.
-11 de febrero de 2021, 15 días.
-19 de agosto de 2021, l..mes y 8,50 días.

Sumado el tiempo de descuento físico, más el reconocido por redención de pena,
arroja un total de 73 meses y 15,5 días, en privación física y efectiva de la libertad.

CONSIDERACIONES

I. Problema Jurídico

Se ocupa el Despacho de establecer si LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES, cumple
con las exigencias previstas en la Ley para la concesión de su libertad condicional.

II. Normatividad Aplicable

Acorde con el artículo 64 del C.P., modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, para acceder a la libertad condicional es necesario cumplir los requisitos
previstos en los siguientes términos:

Artículo 64. Libertad condicional. ElJuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría oacuerdo de pago, salvo que
se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferiora tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario. , •

III. Caso Concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder á la libertad condicional
se requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de
la pena-, ii) un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario, iii) la acreditación del arraigo familiar y social del penado, iv) la reparación
a la víctima o el aseguramiento de ese pago, y todo ello, v) previa-valoración de la
conducta punible cometida por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pen^iverificar el cumplimiento de
los parámetros allí previstos, los cualés se aclara son acumulativos y no alternativos,
de manera que el incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el
beneficio pretendido.

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que la condenada LUZ
ADRIANA OQUENDO TORRES, cumple con la exigencia de las 3/5 partes de la pena
de 108 meseS; equivalente a 64 meses y 24 días, pues como se anotó en precedencia,
ha purgado privada dé la llb#tad un total de 73 meses y 15,5 días.

En cuanto a la segú^nda exigencia, relativa al buen comportamiento de la sentenciada
LUZ ADRIANA OQÜENDO TORRES durante el tiempo de reclusión, el despacho
carece de elementos de juicio para evaluar ese desempeño, toda vez que la
RECLUSIÓN DE MUJERES DE BOGOTA, no ha remitido "/a resolución favorable delconsejo
de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, la copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal"-, exigida
por el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal para el estudio de dicho
beneficio; por tanto no se satisface esta exigencia.

Aunado a ello, se debe indicar que si bien en pretérita oportunidad, el centro de
reclusión remitió certificaciones en las que señala que la interna ha mostrado buena
y ejemplar conducta dentro del tratamiento penitenciario, considera el despacho, que
ese concepto ha variado a la fecha, si se tiene en cuenta que la penada presentó en
su momento en su contra reportes e informes negativos remitidos al juzgado por el
Operador del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual-Área de Vigilancia
Electrónica, respecto a repetidas transgresiones a su obligación de permanecer en su
lugarde prisión domiciliaria, situación que en últimas, valió para que lefuera revocado
el sustituto de ejecución de la pena privativa de la libertad en su lugar de residencia,
por parte de este juzgado con auto de 18 de mayo de 2022.

Así las cosas, no se puede hablar de buen comportamiento en su tratamiento
penitenciario, y su plena resocialización, puesto qüe al infringir y no cumplir a
cabalidad el compromiso que adquirió con la judicatura, queda en entredicho su buena
conducta durante el tratamiento penitenciario, por lo que no es viable otorgarle la
libertad condicional.
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En lo que tiene que ver con el arraigo familiar ysocial de la penada LUZ ADRIANA
OOUENDO TORRES, se advierte que dicha exigencia se encuentra acreditada en laacS^toda vez que se analizó dicho requisito por parte del Juzgado Segundo de
Eiecuclón de Penas yMedidas de Seguridad de Neiva-Huila, en auto de 11 de febrero
de 2021 proveído mediante el cual le fue concedido el sustituto de la ejecución de la
pena privativa de la libertad en el lugar de residencia, conforme lo
artículo 38 Gdel C.P., ypor tanto se dispone estarse a lo señalado en ese proveid

El cuarto requisito es la reparación a la víctima, aspecto que no hay 'ugar a analizar
en esta oportunidad, como quiera que en razón al delito contra la segundad Publica
endilgado a la penada LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES, no se impuso condena
en perjuicios por parte del fallador. , - ,

El último requisito es la valoración de la conducta p.unible, aspecto
en su oportunidad, cuando se reciba la documentación requerida por el articulo 47
del CPP a la que se hizo alusión al analizar el segundo requisito, toda vez que de
conformidad con la Sentencia STP 15806-2019 de noviembre de 2019 Radicado
107644 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia - Sala Decisión
Tutelas, el análisis de la conducta punible debe efectuarla el despacho, en armonía y
conjugando todos los aspectos que implican el proceso de resocializacion del
sentenciado durante su tratamiento penitenciario, teniendo en cuenta los elementos
útiles, que indiquen la necesidad de continuar o no con el tratamiento penitenciario.

Así las cosas, ante el incumplimiento de los requisitos Previstos en ^¡^ada norn^^^
DhndDalmente, se niega la libertad condicional a la sentenciada LUZ ADRIANA
OQUENDO TORRES, por ,1o que deberá continuar el tratamiento penitenciario
extramural.

IV. Otras Determinaciones

1 iviédiante memoriales radicados los días 1° y 3 de junio del año que avanza, la
séntenciada LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES, informa al despacho que debióausentarse Zicilio es esas fechas, para recibir atención médica de urgencias
en el Centro de Salud de Bosa. Anexa con su escrito las respectivas constancias
médicas.

Visto lo anterior, se ordena anexar dicha documentación a la foliatura, para ser
valorada en el momento oportuno.

2 Con escrito presentado el 12 de mayo de 2022, la sentenciada OQUENDO

libertad en su lugar de residencia, por sustracción de materia no hay lugar a
cambio de domicilio.

para los días referidos según informe adjunto. Pá2ina4de5
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En vista que con auto de 18 de mayo de 2022, el juzgado le revocó a la LUZ
ADRIANA OQUENDO TORRES, el sustituto de ejecución de la pena privativa de la
libertad en su lugar de residencia, por sustracción de materia, no hay lugar a correr
el traslado contemplado en el artículo 477 del CPP.

4. Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos de estog^|i2(p|||>|,
se oficie a la Reclusión de iviujeres de Bogotá, para que Informe con carácter urgente;
las resultas de la orden contenida en el oficio N° 078-10 de 18 de mayo~'de'2022,
respecto al traslado de la sentenciada LUZ ADRIANA OQUEJ^DO TORRE^a^^sé
penal.

Asu vez, indíquese en el oficio que la penada info^np^j
carrera 95 B N° 58-69 Sur Bosa Santa Fe de esta ciudad

:
ctuálmente reside en la

Por lo expuesto, el JUZGADO DECII^O DE EJECUCION DE PENAS Y I^IEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR el beneficio de la libertad condicional a LUZ ADRIANA OQUENDO
TORRES, por las razones .expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. Por el Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados, dese
cumplimiento a loidispuesto en el acápite de Otras Determinaciones, en lo que
le corresponda.

Contra la'presente decisión proceden los recursos de reposición y/ o de apelación, este
último ctfmo principal o subsidiario.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

uvr

PATRICIA GUARÍN FÓRÉRÍ
j u e z; a

Ceífrrn de Servicios Administrativos Juzgado de
%ai6ón de Penas yMedidas de Segundad

En la !"echa Notiñcvjé por Estado

iLaaRtefiOíT Providencia .
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: lo

NUMERO INTERNO: 1,2,0)^ gy

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: /i OP: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: CS3_ / ñ)3_ / 7¿o77

DATOS DEL INTERNÍ):

Nombre: iá
Cédula: o 9^ ^ 9^'

Fecha: 2Á. / ^ -

Hora:
1

#1»

Teléfonos: "Tfot t)

Firma:

Huella:

Recibe cclpia del documento: SI: X No: (
f-J»- S V,,.,-.

Jm. «r j'
,í%, "'fcííf

1."

y

No.
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Fw: documentos

Jesus Efren Herrera Farieta <efrenherreraf@yahoo.es>
Vie 29/07/2022 4:24 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Respetuosamente, remito recurso apelación contra auto que niega mi libertad condicional, ruego dar el tramite legal y
agradezco su atención.

LUZ ADRIANA OQUENDO TORRES


















